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servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacioneb 
que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 23 de octUbre de 19'67.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-98-C. 

RESOLUCION de la Delegacion de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hi· 
droeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Archs. 10. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 281, linea San Andrés-Mataró 
Final de la misma: E. T. Viada 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0,030. 
Conductor: Cobre 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Un vano. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de impOSición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 23 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-100-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente 111· 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «HI' 
droeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona 
Archs. lO, en solicitud de autorización para la instalación V 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la línea: Apoyo 271, línea San Andrés-Mataró. 
Final de la misma: E. T. Inquina 300 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Argentona. Cabrera de 

Mataró y Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,298. 
Conductor: Cobre 10 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc· 
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de impOSición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-99-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.lt, con domicilio en Barcelona, 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 

declaración de utilidad pÚblica a los efectos de imposiCión de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la lmea: E. T. «La Maurlna». 
Final de la misma: E. T. Vitasa 300 KVA. 
Término municipal a que afecta: Tarrasa. 
Tensión de servicio: Seis KV. 
Longitud en kilómetros: 0,250. 
Conductor: Cobre 3 por 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2'619/19;66, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-101-C. 

RESOLUCION de la Delegacián de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad» la instalación de línea de alta 
tensión que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañia Sevillana de ElectriCidad», domici
liada en Jerez de la Frontera, en solicitud de autorización para 
instalar linea de alta tensión, y cumplidOS los trámites reglamen
tarios indicados en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» la msta

lación de linea doble circuito a 15 KV., conductor aluminio
acero 116 milímetros cuadrados, 763 metros de longitud; postes 
metálicos, para alimentación a la Residencia Seguro Enferme
dad y polígono de San Benito, en Jerez de la Frontera . 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre. y las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 19,39 y las espeCiales siguientes: 

l. Autorización ddministrativa 

La Las instalaciones se ajustarán a las condiciones Impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de materiales de producción extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utilización, por no reunir los 
de procedencia nacional las características adecuadas. 

3.' Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4." Esta Delegación de Industria efectuará durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las condicio
nes reglamentarias de los servicios de electricidad y asimismo 
el de las . condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública. en la forma especificada en las 
disposiCiones vigentes. 

5." La AdministraCIón dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

/l . Desarrollo 11 eJecución de la instalación 

1.0 Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente autorización o por las 
pequeñas va.riaciones que puedan ser autorizadas, de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito en Jerez de la Frontera 
por el Ingeniero Industrial D. R. Vallejo con fecha de agosto 
de 1967, en el que figura un presupuesto de ejecución total de 
645.232 pesetas, con las obligadas modificaciones que resulten de 
su adaptación a las instrucciones de carácter general y Regla
mento de Lineas Eléctricas de A. T., aprobado por Orden mi
nisterial <le 23 de febrero de 1949. y modificación introducida 
por la de 4 de enero de 1965. 

2.0 El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la pUblicación de la presente autorización 
en el {(Boletm Oficial» de la provincia. 

3.0 El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta . DelegaCión de la fecha de comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha. 
como cumplimiento del artículo 16 del mencionado Decre
to 2617/1966. 


